
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobado, por acuerdo de la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento en sesión de fe-

cha 5 de febrero del 2015 los siguientes proyectos técnicos:
- Proyecto técnico de las obras de “sustit. de redes y Pavimentación” obra incluida en el

Plan diputación para el 2015 (obra nº 33), redactado por los ingenieros de caminos d. luis F.
Plaza Beltrán y d. rafael santamaría ausín, con un presupuesto total de ejecución por contrata
de 190.082,65 €, y el iVa del 21% a 39.917,35 €, lo que hace un total de 230.000,00 €.

- Proyecto técnico de las obras de “adecuación ribera del río abión y Ucero” obra in-
cluida en el Plan diputación para el 2015 (obra nº 34), redactado por los ingenieros de ca-
minos d. luis F. Plaza Beltrán y d. rafael santamaría ausín, con un presupuesto total de
ejecución por contrata de 16.528,92 €, y el iVa del 21% a 3.471,08 €, lo que hace un total
de 20.000,00 €.

- Proyecto técnico de las obras de “contenedores soterrados Urbanización la serna” obra
municipal, redactado por el arquitecto d. Eduardo castillo izquierdo, con un presupuesto total
de ejecución por contrata de 49.586,78 €, y el iVa del 21% a 10.413,22 €, lo que hace un total
de 60.000,00 €.

dichos proyectos se someten a información pública por espacio de ocho días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, para que los interesados puedan examinar el documento técnico y presentar si lo esti-
man oportuno las alegaciones o reclamaciones que estimen pertinentes, considerándose de-
finitivamente aprobados en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período
de exposición.

Burgo de osma-ciudad de osma, 6 de febrero del 2015.– El alcalde, antonio Pardo capi-
lla. 509
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